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PROCESO: 11001310302820140000200 REPOSICIÓN APELACIÓN

Luis Fernando Mendoza Prieto <fernandomendoza2607@yahoo.es>
Vie 6/08/2021 10:26 AM
Para:  Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (199 KB)
LABOTRANS SAS - AGOSTO-06-21.pdf;

Buenos días:

Adjunto memorial en formato PDF, de REPOSICIÓN APELACIÓN. Gracias

Nota: favor acusar recibo.

Atentamente,

LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO
Cel. 3115263591 - 3134832503



Señor 

JUEZ 50 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C. 

E.           S.                               D. 

___________________________________ 

 

 

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO MIXTO 

RADICACION  : 11001310302820140000200 
DEMANDANTE  : BANCO DE OCCIDENTE S.A. – RF. ENCORE S.A.S 

DEMANDADOS  : LABOTRANS S.A.S., CUPOTRANS S.A., L & P EXPRESS S.A. 

ASUNTO  : REPOSICION - APELACION 

 

 

 

LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO, identificado con cedula de ciudadanía Nº.19451534 de 

Bogotá, abogado titulado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 143539 del 

C.S.J., respetuosamente al Señor Juez presento dentro del término legal, recurso de REPOSICION 

en subsidio APELACION contra AUTO calendado el día 2 de agosto de  2021, notificado por 

estado el día 3  de igual mes y anualidad, que dispone la NO ENTREGA de título de Depósito 

Judicial consignado por el actual Demandante Cesionario del Crédito RF ENCORE SAS al suscrito 

peticionario, fundamento el recurso(s) conforme las siguientes consideraciones: 

 

1. El querer del Accionante Demandante RF ENCORE SAS, conforme memorial radicado al 

Despacho y e.mail enviados al Juzgado es que: “…Depósito Judicial con numero de 

operación 888283772 por la suma de $5’008.000,=, que se adjunta y debe ser 

cancelado al Sr. LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO CON C.C.19451534…...” Sic. 

mayúscula mía. Documentos anexos en mi pedimento de fecha MAYO 20 – 2021. 

 

 

2. Con respeto y lejos de cualquier consideración la Voluntad Expresa del Demandante 

debe tener cumplimiento conforme lineamientos procesales, independiente de 

cualquier eventualidad NO puede quedar consignado un Depósito Judicial en el 

Despacho a perpetuidad sin que medie el retiro del depósito por un demandado ausente 

en 10 años de proceso judicial. 

  



3. Se dejara la constancia de entrega y pago del depósito judicial al sr. LUIS FERNANDO 

MENDOZA PRIETO C.C.19451534 conforme petición expresa del Actual Cesionario – 

Demandante que fue quien realizo el Depósito. 

Cordialmente, 

 
LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO 

C.C. No. 19451534 de Bogotá 

T.P. No. 143539 del C.S.J. 

e.mail: fernandomendoza2607@yahoo.es 

Cel. 3115263591 - 3134832503  

mailto:fernandomendoza2607@yahoo.es

